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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000905-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación Pablos 
Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a número, 
tipología y resultado de las denuncias, quejas y sugerencias que ha recibido el Defensor 
de la Cadena Alimentaria en cada uno de los últimos 5 años, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Pregunta Escrita PE/1100905 formulada por Rubén Illera Redón, Jesús Guerrero 
Arroyo, Consolación Pablos Labajo y Juan Luis Cepa Álvarez pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista relativa las denuncias, quejas y sugerencias ha recibido el 
Defensor de la Cadena Alimentaria en cada uno de los últimos 5 años y el resultado de 
las mismas.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le informo lo siguiente:

En el periodo señalado, el Defensor de la Cadena ha recibido 7 denuncias y 
una queja, cuya documentación han sido remitidas en las peticiones de documentación 
PD/1100269 y PD/1100308. La tipología y resultado de las denuncias es el siguiente:

1. Denuncia presentada el 30 de junio de 2017: una sociedad de ganaderos 
productores de leche presenta un escrito a través del buzón lácteo, en el que 
solicita la mediación del Defensor de la Cadena entre esa sociedad y una 
industria láctea de Castilla y León para conseguir un acuerdo en el próximo 
contrato de leche que deben firmar las partes. Como resultado el 21 de julio 
de 2017 el Defensor de la Cadena emite dictamen indicando a las partes que 
no tiene competencia en mediación, pero les indica el órgano competente para 
realizar la Mediación para que se dirijan a él si.
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2. Denuncia presentada el 6 de marzo de 2018: el Consejo Regulador de 
la Denominación de Origen Cigales da traslado de la denuncia que le ha 
presentado una bodega acogida a la D.O. en la que hace constar que otra 
bodega de la D.O. está comercializando botellas con una etiqueta que no 
tiene registrada y que es copia literal de una etiqueta suya. Como resultado se 
realizó un Dictamen del defensor en la que indica que “los hechos denunciados 
no son competencia del Defensor de la Cadena. Estos hechos están tipificados 
en la legislación vitivinícola de la comunidad autónoma de Castilla y León. El 
Defensor, en aplicación del artículo 172.4 de la Ley 1/2014, de 19 de marzo, 
Agraria de Castilla y León, le comunica que la forma de resolver el conflicto es 
que el Comité de Certificación tramite el oportuno expediente sancionador”.

3. Denuncia presentada en septiembre 2021: un ganadero denuncia que una 
empresa le obliga a firmar contratos de leche por debajo del coste efectivo 
de producción. El resultado es el archivo de la denuncia por no aportar 
documentación, después de varios requerimientos.

4. Denuncia presentada el 3 de junio de 2021: una asociación agraria presenta 
una denuncia contra una industria láctea de León, acusándola de vulnerar el 
libre mercado y la competencia y manifiesta que la misma denuncia la presenta 
ante la AICA. Después de investigar, requerir documentación y efectuar 
comprobaciones, el resultado es que se cierra el expediente por falta de 
pruebas.

5. Denuncia presentada en abril del 2021: el Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen Ribera de Duero, denuncia la actuación continuada 
de una bodega, ubicada fuera de la zona amparada por la DO Ribera de 
Duero, que está generando una confusión al anunciar en prensa y publicidad 
de internet, la condición de sus vinos como amparados por la DO Ribera de 
Duero. El resultado ha sido que, ante la intervención del Defensor de la 
Cadena, la bodega denunciada toma medidas para que ninguna publicidad de 
sus vinos pueda inducir a confusión.

6. Denuncia presentada el 16 de marzo de 2021: el Presidente del Consejo 
Regulador de la Denominación de Origen Ribera del Duero denuncia a una 
mercantil de León, que a través de su página web y en su catálogo de ofertas, 
publicitan vinos con menciones (Ribera, Toro, Bierzo, Cariñena, León) que 
podrían inducir a confusión al consumidor, así como la imagen de un castillo 
que podría confundirse con el de Peñafiel. El resultado ha sido que, después 
de inspecciones llevadas a cabo a la mercantil y a la bodega que elabora el 
vino, se corrigen todas estas irregularidades.

7. Denuncia presentada el 24 de junio de 2022: la Asociación de Productores 
de Cerezas de las Caderechas denuncia, que en una frutería de Burgos han 
detectado cajas de la Marca de Garantía sin las etiquetas correspondientes. 
El resultado ha sido que el Defensor de la cadena, después de solicitar 
expresamente los datos del establecimiento denunciado y aportación de 
documentación, no recibe respuesta hasta el 29 de julio y sin aportación de 
todos los datos, reconociendo el denunciante que ya no se podrán realizar 
actuaciones, pues las cerezas puestas a la venta ya no existen en la tienda.
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Para evitar que esto pueda repetirse, el Defensor comunica el hecho al Servicio 
de Planificación Industrial y Asoclacionismo de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural, órgano competente para realizar los controles en materia de calidad 
alimentaria, a fin de que estos hechos denunciados sean incluidos en el Plan de 
Controles de la Calidad Alimentaria correspondiente al año 2023, como factor de riesgo.

Respecto a la queja el resultado es el siguiente:

1. Queja presentada el 7 de octubre de 2021: una organización agraria remite, 
por correo electrónico, una queja genérica por el precio de la leche que están 
percibiendo los productores de vacuno, ovino y caprino. El resultado ha sido 
que el Defensor solicita que remita documentación concreta que avale que 
se están firmando contratos que no cumplan con la legislación para proceder 
a realizar las acciones oportunas. Ante la falta de respuesta, se archiva el 
expediente.

Valladolid, 25 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 
Fdo.: Gerardo Dueñas Merino.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000906-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. 
María Consolación Pablos Labajo y Dña. Alicia Palomo Sebastián, relativa a sitios web 
y aplicaciones para dispositivos móviles que poseen los centros privados de formación 
que reciben fondos públicos provenientes de la Junta de Castilla y León, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1100906, formulada por los 
Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación 
Pablos Labajo y Dña. Alicia Palomo Sebastían, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a “sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles que poseen los 
centros privados de formación que reciben fondos públicos provenientes de la Junta de 
Castilla y León”.

Recabada información de las Consejerías de la Junta de Castilla y León en 
relación con las cuestiones planteadas en la pregunta escrita referenciada en el 
encabezamiento, tengo el honor de comunicar a V.E. la información facilitada en los 
ANEXOS que a continuación se relacionan:

• ANEXO I:  Consejería de la Presidencia

• ANEXO II: Consejería de Economía y Hacienda

• ANEXO III: Consejería de Industria, Comercio y Empleo

• ANEXO IV: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación 
del Territorio

• ANEXO V: Movilidad y Transformación Digital
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• ANEXO VI: Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

• ANEXO VII: Consejería de Sanidad

• ANEXO VIII: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

• ANEXO IX: Consejería de Educación

• ANEXO X: Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

Valladolid, 28 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: Jesús Julio Carnero García.

ANEXO I

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

P.E./1100906

En relación con la pregunta escrita de referencia, se informa que la Consejería 
de la Presidencia no ha concedido fondos públicos a centros privados de formación 
destinados a sitios web o aplicaciones para dispositivos móviles.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

P.E./1100906

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se comunica que 
r por parte de esta Consejería y los entes públicos de derecho privado adscritos no hay 
información alguna que aporta.

ANEXO III

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA COMERCIO Y EMPLEO

P.E./1100906

En contestación a la Pregunta Escrita P.E./000906, Núm. Registro de 
entrada 6383, formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores, D. RUBÉN 
ILLERA REDÓN, D. JESÚS GUERRERO ARROYO, D.ª CONSOLACIÓN PABLOS 
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LABAJO y D.ª ALICIA PALOMO SEBASTIÁN del Grupo Parlamentario Socialista de 
las Cortes de Castilla y León, solicitando “¿Cuáles son los sitios web y aplicaciones para 
dispositivos móviles que poseen los centros privados de formación que reciben fondos 
públicos provenientes de la Junta de Castilla y León? Se desea saber también si se 
cumplen éstos con el Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad 
de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público”.

Se informa que las aplicaciones web y aplicaciones para dispositivos móviles son 
propias de esta Consejería y no realizan la prestación de servicios vía concesional o 
contractual con los centros privados de formación por lo cual ninguna empresa ni entidad 
ha recibido ninguna financiación. Las apps y dispositivos móviles de dichos centros 
son de carácter privado y deberán solicitar esa información a los propietarios. Tampoco 
consta documento alguno elaborado por órganos de la administración autonómica 
dependientes de la Consejería de Industria, Comercio y Empleo, relativos a la misma.

ANEXO IV

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO

P.E./1100906

Consultados los archivos existentes, no consta que se haya realizado pago 
alguno por la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio 
ni por el sector público a ella vinculado, con destino a sitios web y aplicaciones para 
dispositivos móviles que poseen los centros privados de formación.

ANEXO V

CONSEJERÍA DE MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

P.E./1100906

La competencia de la Dirección General de Telecomunicaciones y Administración 
Digital, en cuanto Unidad Responsable de Accesibilidad de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León, conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del 
Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web 
y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público, sin perjuicio de las 
competencias de otros departamentos de la Administración autonómica, afectadas por 
las obligaciones establecidas en el citado Real Decreto, viene referida a la coordinación 
y supervisión del cumplimiento de las obligaciones en materia de accesibilidad de los 
sitios web y de las aplicaciones para dispositivos móviles de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.
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ANEXO VI

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL

P.E./1100906

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le informo lo siguiente:

Los 8 Centros Integrados de Formación Profesional dependientes de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural no son centros privados de 
formación que reciban fondos públicos.

Ni la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, ni el Instituto 
Tecnológico Agrario de Castilla y León (ITACyL), ente público de derecho privado 
adscrito a esta Consejería ha promovido ningún contrato de servicio web ni aplicaciones 
de servicios móviles para centros de formación privados.

ANEXO VII

CONSEJERÍA DE SANIDAD

P.E./1100906

En contestación a las iniciativas parlamentarias indicadas, se informa en el 
ámbito competencial de la Consejería de Sanidad que no se ha financiado en el periodo 
planteado en formulación de la pregunta a ninguna empresa ni entidad para el diseño 
y mantenimiento de sus sitios web en cuanto, tanto el Portal de Salud de Castilla y 
León (www.saludcastillayleon.es) como y todos sus subportales, se construyen por 
personal y medios propios de la Gerencia Regional de Salud. El mantenimiento de la 
APP SACYL CONECTA está englobado dentro del contrato merco para el desarrollo y 
mantenimiento de aplicaciones propias de la Gerencia Regional de Salud y no tiene un 
presupuesto asignado especificamente a la misma, sino que sus actuaciones se realizan 
bajo demanda puntual de actuación por la propia Gerencia cuando se desea desarrollar 
nuevas funcionalidades en cualesquiera de los sistemas de información contemplados.

Tanto el Portal de Salud de Castilla y León como la aplicación de móvil SACYL 
CONECTA, cumplen con lo dispuesto en el Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, 
sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector 
público.

La Gerencia Regional de Salud de Castilla y León mantiene actualizado dicho 
cumplimiento mediante desarrollos propios; la plataforma PROXIA®, cuyo mantenimiento 
de licencia y soporte se ha contratado con la empresa DIVISA IT, S.A.U., a la que se 
han abonado 244.829 euros en el marco del contrato desde el 1 de octubre de 2018; el 
mencionado contrato marco de servicios de mantenimiento de aplicaciones propias de 
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eSalud de la Gerencia Regional de Salud, adjudicado a la empresa CONNECTIS ICT 
SERVICES, S.A.U.; y el servicio de accesibilidad y usabilidad web para los dominios de 
los servicios públicos del Portal de Salud de Castilla y León contratado con la empresa 
PLAT-ON DIGITAL, S.L por un importe total de 17.605,50 euros, cuya ejecución ha 
comenzado el pasado 1 de mayo de 2022.

Asimismo, se ha contratado la realización de una auditoría de accesibilidad para 
el Portal de Salud de Castilla y León, la APP móvil SACYL CONECTA (IOS Y Android) 
y la Carpeta del Paciente, necesaria para el cumplimiento del mencionado Real 
Decreto 1112/2018, con la empresa Everycode, S.L por importe de 11.797,50 euros.

ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

P.E./1100906

En los sitios web del ámbito de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, alojados en la web de la Junta de Castilla y León, existen aprobadas 
medidas estándar de accesibilidad.

Las aplicaciones para dispositivos móviles, de las que dispone la Consejería 
de Familia e Igualdad de Oportunidades se contrataron con anterioridad al Decreto 
1112/2018, de 7 de septiembre, por lo que no se dispone de Certificado de Accesibilidad 
para las mismas.

Las aplicaciones para dispositivos móviles vinculados a esta Consejería son los 
siguientes;

App Infancia.- Tarjeta de acogedor e información relativa a infancia

https://play.google.com/store/apps/details?id=es jcyl.gss.InfanciaCyL

App Club 60.- Grabación de solicitudes del Club60 y visualización de información 
referente al programa del Club de los 60

https://play.google.com/store/apps/details?id=es.connectis.club60

Video residencias digitales:

Para que residentes puedan hacer video llamadas a sus familiares/contactos y 
viceversa.

https://play.google.com/store/apps/details?id=es.jcyl.gss.residencias.DigitalesCyL&gI=ES

En cuanto a los sitios web, son los siguientes:

http://carnejovencyl.com/

Esta página cumple con las recomendaciones de accesibilidad WAI en su nivel AA.
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http://www.castillayleonjoven.com/

Esta página cumple con las recomendaciones de accesibilidad WAI en su nivel AA.

http://crefesvirtual.es/.-

https://servicios.jcyl.es/concilia/.-

https://servicios.jcyl.es/ireso

https://servicios.jcyl.es/eclub

https://servicios.jcyl.es/eteso

Desde la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades no se ha financiado 
a ninguna empresa para que realice actividades de diseño o mantenimiento en los 
últimos 4 años.

ANEXO IX

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

P.E./1100906

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1100906, se manifiesta que la 
Consejería de Educación no dispone de la información solicitada.

ANEXO X

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

P.E./1100906

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada se informa que no existe 
ningún sitio web o aplicación para dispositivos móviles de centros privados de formación 
que reciban fondos públicos provenientes de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000908-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo, 
Dña. María Consolación Pablos Labajo, Dña. Nuria Rubio García y Dña. María Isabel 
Gonzalo Ramírez, relativa a si se ha creado alguna prestación social y/o adaptación de 
alguna existente con el objeto dar respuesta a las necesidades de las personas que se 
encuentren en situación de soledad no deseada, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 68, de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la pregunta escrita P.E. 908, formulada por D. Rubén Illera Redón, 
D. Jesús Guerrero Arroyo, D.ª Consolación Pablos Labajo, D.ª Nuria Rubio García 
y D.ª Isabel Gonzalo Ramírez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León sobre soledad no deseada.

El Plan de acción de Castilla y León contra la soledad no deseada y el aislamiento 
social incorpora como una de las principales innovaciones, que se considera la soledad 
no deseada como una nueva necesidad social a la que per se, los servicios sociales 
han de dar respuesta, sin ser preciso que concurra la existencia de otras situaciones de 
necesidad para que se active la protección social.

De esta forma se considerará la soledad no deseada como una circunstancia que 
podrá dar acceso al Sistema de Servicios Sociales a las personas que se encuentren en 
esta situación, teniendo derecho a acceder a prestaciones sociales específicas, incluso 
aunque no se tenga ninguna otra necesidad económica o social.

El proceso de desarrollo de estas prestaciones específicas y el de adaptación de 
otras ya existentes requiere de un proceso complejo por cuanto debe dar respuesta a 
numerosas circunstancias y realidades y ajustarse a la configuración sociodemográfica 
de Castilla y León.
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• En el marco del Programa europeo MOAI LABS (Laboratorios de Inteligencia 
Colectiva y Tecnología Sociosanitaria para combatir el aislamiento y la soledad 
de las personas mayores) se ha realizado una base de datos de buenas 
prácticas ya disponible al público en la web de este programa. (https://www.
moailabs.eu/buenas-practicas/), se han llevado a cabo diversos estudios para 
conocer desde un punto de vista científico las principales iniciativas y proyectos 
frente a la soledad, así como la opinión de las personas mayores. Estos 
estudios sirvieron de base para la elaboración del Plan de acción. Y también 
se han realizado acciones de difusión y formación a profesionales de iniciativas 
para abordar la soledad.

• En el marco de los proyectos a gusto en casa y Rural Care se ha incorporado 
una línea de trabajo de dinamización del territorio para promover la 
participación de las personas e implicar a la comunidad en optimizar el apoyo 
social, a través de un grupo de trabajo con diputaciones y entidades del tercer 
sector de ámbito territorial con el fin de coordinar actividades significativas 
alineadas con los proyectos de vida de las personas incluidas en el programa a 
gusto en casa.

• Se están realizando actuaciones de lucha contra la soledad por parte de la Red 
de Jubilados y Pensionistas y de la Federación de Asociaciones de Familiares 
de Alzheimer que incluyen acciones formativas dirigidas a reducir la brecha 
digital y a impulsar el uso de las TIC destinadas a las personas mayores y sus 
familias. Así mismo, para la aplicación de programas de seguimiento y apoyo a 
situaciones de aislamiento social y soledad no deseada.

� Para ello se ha concediéndose en el año 2022 una subvención de 
149.579,66 € a la Red de federaciones de jubilados y pensionistas y de 
191.000 € a la Federación de Familiares de Alzheimer..

• Además, reseñar se ha asignado a equipos de promoción de la autonomía 
personal funciones de preservación de la autonomía de las personas que viven 
solas, especialmente de colectivos específicos que se pueden encontrar en 
situaciones de mayor dificultad ante una soledad no deseada, capacitándolas 
para afrontar los problemas de soledad, mejorar su competencia social y 
promover la realización de actividades de la vida diaria y promover estilos de 
vida saludable. Es importante señalar que en torno al 36 % de las personas 
que atienden estos Equipos son personas que viven solas.

• En lo referente a la Teleasistencia, se ha elaborado un procedimiento para 
abordar la soledad en el marco de la Teleasistencia avanzada

• También se les ha reducido el copago en un 20 % en ciertas prestaciones como 
la ayuda a domicilio y centro de día a las personas mayores que viven solas.

Además de las enumeradas, se encuentran actualmente en desarrollo diversas 
acciones comprometidas en el Plan de acción de Castilla y León contra la soledad no 
deseada y el aislamiento social, y que se pondrán en marcha próximamente.

Valladolid, 21 de noviembre de 2022.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000912-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación Pablos 
Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a estado actual 
de las concentraciones parcelarias de las zonas regables Canal del Pisuerga, Canal 
Vegas de Saldaña, Carrión y Villamoronta, Canal de Palenzuela y Quintana del Puente, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Pregunta Escrita PE/1100912 formulada por Rubén Illera Redón, Jesús Guerrero 
Arroyo, Consolación Pablos Labajo y Juan Luis Cepa Álvarez pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista relativa al estado actual de las concentraciones parcelarias de 
las zonas regables Canal de Pisuerga, Canal Vegas de Saldaña, Carrión y Villamoronta, 
Canal de Palenzuela y Quintana del Puente.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, respecto al estado actual de las concentraciones parcelarias en dichas 
zonas regables, le informo lo siguiente:

1.º- CONCENTRACIONES PARCELARIAS DE LA ZONA REGABLE DEL 
CANAL DEL PISUERGA.

Dentro de la zona de regadío abastecida por el Canal del Pisuerga y 
perteneciente a la Comunidad de Regantes del Canal del Pisuerga, con sede en Astudillo 
(Palencia), algunos de los municipios que la componen ya han sufrido un proceso de 
reconcentración y modernización del regadío en estos años anteriores.

La situación de las concentraciones parcelarias en los términos municipales que 
componen la zona regable es la siguiente:

– TÉRMINO DE VILLALACO, VILLODRE Y PARTE DE ASTUDILLO. Se 
englobaron dentro del Sector A de la modernización del regadío del Canal del 
Pisuerga. Estos municipios no han sido reconcentrados.
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– ASTUDILLO. Se englobó dentro del Sector B de la modernización del regadío 
del Canal del Pisuerga. Este municipio no ha sido reconcentrado.

– MELGAR DE YUSO. Se englobó dentro del Sector C de la modernización del 
regadío del Canal del Pisuerga. Este municipio no ha sido reconcentrado.

– ITERO DE LA VEGA. Zona reconcentrada en la zona de concentración 
parcelaria denominada Itero de la Vega II (Palencia), se englobó dentro del 
Sector C Y D de la modernización del regadío del Canal del Pisuerga.

– LANTADILLA. Zona reconcentrada en la zona de concentración parcelaria 
denominada Lantadilla II (Palencia), se englobó dentro del Sector C Y D de la 
modernización del regadío del Canal del Pisuerga..

– PIÑA DE CAMPOS. Zona reconcentrada en la zona de concentración 
parcelaria denominada Piña de Campos II, se englobó dentro del Sector F de 
la modernización del regadío del Canal del Pisuerga.

– TAMARA DE CAMPOS. Zona reconcentrada, se englobó dentro del Sector F 
de la modernización del regadío del Canal del Pisuerga.

– SANTOYO, BOADILLA Y FRÓMISTA.: Esta zona denominada Santoyo-
Boadilla-Frómista ll está pendiente de la Declaración de Impacto Ambiental, 
paso previo a la Declaración de Utilidad Pública y Urgente Ejecución, que dará 
comienzo al proceso de reconcentración.

– AMUSCO. Actualmente está redactado el Estudio Técnico Previo de la 
concentración, a falta de la Exposición Pública y el Trámite Ambiental.

– OLMOS DE PISUERGA, NAVEROS DE PISUERGA Y CASTRILLO DE 
RIOPISUERGA, entre la provincia de Burgos y Palencia: La concentración 
parcelaria denominada Olmos de Pisuerga-Naveros de Pisuerga-Castrillo de 
Riopisuerga II se ha iniciado en octubre de 2020 (B.O.C.y L. n.º 212, de 13 de 
octubre de 2020) con la declaración de utilidad pública y urgente ejecución.

Con estas zonas se darían por concluidas las concentraciones parcelarias y 
modernizaciones de los regadíos que dependen del Canal del Pisuerga en Palencia y 
Burgos.

2.º- CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE LA ZONA REGABLE DE LAS 
VEGAS DE SALDAÑA, CARRIÓN Y VILLAMORONTA II (PALENCIA).

Afecta a los términos municipales de Carrión de los Condes, Calzada de 
los Molinos, Villaturde, La Serna, Nogal de las Huertas, Villamoronta, Villarrabé 
(San Llorente del Páramo), Renedo de la Vega, Bustillo de la Vega, Pedrosa de la 
Vega, Santervás, Saldaña y Villaluenga de la Vega. La superficie total afectada por 
la reconcentración afecta a cerca de 15.000 hectáreas, la mayor parte de regadío 
perteneciente a la Comunidad de Regantes de Las Vegas de Saldaña, Carrión y 
Villamoronta.

Está concentración parcelaria (reconcentración), fue declarada de Utilidad Pública 
y Urgente Ejecución mediante Acuerdo 60/2018, de 13 de diciembre, de la Junta de 
Castilla y León (B.O.C.y L. n.º 242, de 13 de diciembre de 2018). En su ejecución la 
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Bases Provisionales de esta zona se publicaron el pasado mes de mayo en los términos 
afectados, así como en la web de la Junta de Castilla y León y del ITACyL. (B.O.C.y L. 
n.º 83, de 3 de mayo de 2022).

Actualmente se están resolviendo las alegaciones presentadas a dichas Bases y 
en fechas próximas se procederá a publicar la siguiente fase de concentración.

3.º- CONCENTRACION PARCELARIA DE PALENZUELA Y QUINTANA DEL 
PUENTE.

También asociada a la modernización de los regadíos de sus municipios, 
actualmente está redactado el Estudio Técnico Previo de la concentración, a falta de la 
Exposición Pública y el Tramitación Ambiental.

Valladolid, 25 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 
Fdo.: Gerardo Dueñas Merino.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000913-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación 
Pablos Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a 
cuántos expedientes y de qué tipo ha comunicado la Agencia de Información y Control 
Alimentarios a la Junta de Castilla y León en cada uno de los últimos 5 años, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Pregunta Escrita PE/1100913 formulada por Rubén Illera Redón, Jesús Guerrero 
Arroyo, Consolación Pablos Labajo y Juan Luis Cepa Álvarez pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista relativa los expedientes que ha comunicado la Agencia de 
Información y Control Alimentarios (AICA) a la Junta de Castilla y León en cada uno de 
los últimos 5 años y tramites derivados.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le informo que en el periodo señalado, la Agencia de Información y Control 
Alimentarios (AICA) ha trasladado a la Junta de Castilla y León los siete expedientes que 
se indican:

1.- El 5 de marzo de 2019, AICA da traslado del Expediente n.º LCA/
PRE/2018/029 a la Dirección General de Competitividad de la Industria 
Agroalimentaria y de la Empresa Agraria, para su examen y, en su caso, 
incoación del procedimiento sancionador correspondiente. Con fecha 19 
de julio de 2019, el Jefe del Servicio Territorial de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural en Salamanca dicta resolución por la que acuerda la 
incoación de procedimiento sancionador.

2.- El 20 de septiembre de 2019, AICA da traslado del Expediente n.º LCA/
CAR/2019/06-01 a la Dirección General de Competitividad de la Industria 
Agroalimentaria y de la Empresa Agraria, para su examen y, en su caso, 
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incoación del procedimiento sancionador correspondiente. Con fecha 13 de 
enero de 2020, el Jefe del Servicio Territorial de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural en Burgos dicta resolución por la que acuerda la incoación 
de procedimiento sancionador.

3.- El 20 de septiembre de 2019, AICA da traslado del Expediente n.º LCA/
CAR/2019/06-03 a la Dirección General de Competitividad de la Industria 
Agroalimentaria y de la Empresa Agraria, para su examen y, en su caso, 
incoación del procedimiento sancionador correspondiente. Con fecha 13 de 
enero de 2020, el Jefe del Servicio Territorial de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural en Burgos dicta resolución por la que acuerda la incoación 
de procedimiento sancionador.

4.- El 20 de septiembre de 2019, AICA da traslado del Expediente n.º LCA/
CAR/2019/06-04 a la Dirección General de Competitividad de la Industria 
Agroalimentaria y de la Empresa Agraria, para su examen y, en su caso, 
incoación del procedimiento sancionador correspondiente. Con fecha 13 de 
enero de 2020, el Jefe del Servicio Territorial de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural en Burgos dicta resolución por la que acuerda la incoación 
de procedimiento sancionador.

5.- El 11 de noviembre de 2019, AICA da traslado del Expediente n.º LCA/
CAR/2019/06-05 a la Dirección General de Competitividad de la Industria 
Agroalimentaria y de la Empresa Agraria, para su examen y, en su caso, 
incoación del procedimiento sancionador correspondiente. Con fecha 13 de 
enero de 2020, el Jefe del Servicio Territorial de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural en Burgos dicta resolución por la que acuerda la incoación 
de procedimiento sancionador.

6.- El 26 de octubre de 2021, AICA da traslado del Expediente n.º LCA/
BOV/2021/063 a la Dirección General de la Cadena Alimentaria, para 
su examen y, en su caso, incoación del procedimiento sancionador 
correspondiente. Con fecha 15 de noviembre de 2021, la Directora General 
de la Cadena Alimentaria dicta resolución por la que acuerda la incoación de 
procedimiento sancionador.

Valladolid, 25 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 
Fdo.: Gerardo Dueñas Merino.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000915-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo, 
Dña. María Consolación Pablos Labajo, Dña. Nuria Rubio García y Dña. María Isabel 
Gonzalo Ramírez, relativa a quién o quiénes han ocupado los cargos de dirección de la 
FUNDACIÓN ACCIÓN SOCIAL Y TUTELA DE CASTILLA Y LEÓN desde su creación 
hasta el momento actual, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de 
octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 915, formulada por D. Rubén Illera Redón, 
D. Jesús Guerrero Arroyo, D.ª Consolación Pablos Labajo, D.ª Nuria Rubio García 
y D.ª Isabel Gonzalo Ramírez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León sobre la Fundación Acción Social y Tutela de 
Castilla y León.

Dentro de la Fundación Acción Social y Tutela de Castilla y León, la única figura 
equivalente a un cargo de dirección es la del Director de la Fundación, conforme a las 
funciones atribuidas en el artículo 27 de los Estatutos de la entidad.

El puesto de Director se encuentra vacante desde la creación de la Fundación, 
habiéndose delegado y asignado todas las funciones competencia del mismo al 
Vicepresidente del Patronato según acuerdo del Patronato de 18 de marzo de 2010, cargo 
que a su vez recae sobre el titular del órgano unipersonal al que corresponda la dirección 
y gestión operativa del organismo al que venga atribuida la ejecución de las competencias 
en materia de servicios sociales, es decir, el Gerente de Servicios Sociales.

Valladolid, 9 de noviembre de 2022.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas.



XI Legislatura

PE/000916-02. Pág. 10897Núm. 85 13 de diciembre de 2022

C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
03

45
0

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000916-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa 
María Rubio Martín y D. Ángel Hernández Martínez, relativa a desglose por cada una 
de las medidas tributarias incluidas en el Proyecto de Ley de rebajas tributarias en la 
Comunidad de Castilla y León que ha tenido entrada en las Cortes de Castilla y León el 
día 16/9/2022 de los 35,6 millones de euros de beneficio total estimado anual a que se 
hace referencia en la página 34 de la versión 7 de 6/9/2022 de la memoria firmada por la 
Directora General de Tributos y Política Financiera que acompaña dicho proyecto de ley, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1100916, formulada por los 
Procuradores D. José Francisco Martín Martínez Dña. Rosa Rubio Martín y D. Ángel 
Hernández Martínez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
desglose por medidas tributarias de los 35,6 m€ a que hace referencia la memoria del 
Proyecto de Ley de Rebajas Tributarias en la Comunidad de Castilla y León.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se informa que 
los 35,6 millones de euros reflejados en la página 34 de la Versión 7 de 6/9/2022 de la 
memoria del Proyecto de Ley de Rebajas Tributarias en la Comunidad de Castilla y León, 
que es el ahorro fiscal total que supone para el ciudadano el importe anualizado de las 
medidas fiscales contenidas en dicho proyecto, se desglosa y detalla en los importes que 
figuran en el anexo que se adjunta.

Las estimaciones numéricas se han realizado utilizando los datos de naturaleza 
fiscal procedentes de las bases de datos explotadas por la Dirección General de Tributos 
y Financiación Autonómica conjuntamente con la información facilitada por los centros 
gestores de las respectivas tasas.

Valladolid, 18 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000917-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación Pablos 
Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a inversiones 
que tiene previsto realizar la Junta de Castilla y León en materia de modernización de 
regadíos en los años 2022 y 2023 y el estado de cada uno de ellos, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Pregunta Escrita PE/1100917 formulada por Rubén Illera Redón, Jesús Guerrero 
Arroyo, Consolación Pablos Labajo y Juan Luis Cepa Álvarez pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista relativa a las inversiones en modernizaciones de regadío 
que tiene previsto ejecutar la Junta de Castilla y León y de estas cual es la situación 
de las modernizaciones conveniadas con SEIASA y las que provengan de Fondos Next 
Generation.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le informo lo siguiente:

Las actuaciones en modernización de regadío que tiene previsto realizar la Junta 
de Castilla y León a través de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
y Ganadería, y que tienen su reflejo en las asignaciones en el Anejo de inversiones del 
Proyecto de Ley de Presupuestos para 2023, se describen a continuación por provincias:

En la provincia de Burgos las actuaciones en modernizaciones de regadío 
previstas son:

– Modernización de Oteo de Losa: Actuación de iniciativa autonómica se 
desarrolla mediante convenio con la Comunidad de Regantes y desarrollada 
por la Dirección General de Desarrollo Rural. Actualmente se está redactando 
el proyecto. Esta inversión tiene una dotación de 636.000 euros en el 
Presupuesto para 2023 de la Consejería.
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– Instalación energía fotovoltaica Canales del Arlanzón. Actuación de iniciativa 
autonómica que se desarrolla mediante convenio con la Comunidad de 
Regantes y financiada con fondos FEADER-EURI-Next Generation en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural 2014-2022. Se está redactando el proyecto 
por parte de la Comunidad de Regantes. Esta inversión tiene una dotación de 
191.437 euros en el Presupuesto para 2023 de la Consejería.

En la provincia de León las actuaciones en modernizaciones de regadío previstas son:

– Modernización Canal Páramo Bajo, sectores VII y VIII. El Convenio tripartito 
entre SEIASA, ITACYL y la Comunidad de Regantes prevé su finalización en 
diciembre de 2022. La inversión de la Junta de Castilla y León a través de 
Itacyl ha ascendido a 13,1 millones de euros.

– Modernización Llamas de la Ribera. Esta actuación de iniciativa autonómica 
se desarrolla mediante un Convenio con la Comunidad de Regantes sin 
participación de SEIASA, y cofinanciado con Fondos FEADER a través del 
Programa de Desarrollo Rural 2014-2022. Está redactado el proyecto y está 
prevista su licitación para comenzar las obras a principios del año 2023. Esta 
inversión tiene una dotación de 2.500.000 € en el Presupuesto para 2023 de la 
Consejería.

– Modernizacion de Villarnera. Esta actuación de iniciativa autonómica se 
desarrolla mediante un Convenio con la Comunidad de Regantes sin 
participación de SEIASA, y cofinanciado con Fondos FEADER a través del 
Programa de Desarrollo Rural 2014-2022. Esta inversión tiene una dotación de 
1.000.000 € en el Presupuesto para 2023 de la Consejería.

– Modernización del Canal Bajo del Bierzo. Es una de las zonas demandadas 
al Ministerio para que aporte fondos de SEIASA para su realización conjunta. 
Actualmente no tiene Convenio firmado ni está prevista la firma de un 
Convenio tripartito con SEIASA y la Comunidad de Regantes. El Proyecto de 
modernización, realizado por el ITACyL, está finalizado, así como el estudio de 
impacto ambiental. La inversión total prevista de la Junta de Castilla y Leon y 
de SEIASA asciende a 40 millones de euros. La previsión de inicio de las obras 
es a finales de 2023. Esta inversión tiene una dotación de 350.000 euros en el 
Presupuesto para 2023 de la Consejería.

– Modernización Canal Páramo, sectores IV y VI. El Convenio tripartito entre 
SEIASA, ITACYL y la Comunidad de Regantes está firmado. La actuación 
de la Junta de Castilla y León tiene prevista su finalización en 2022. 
El presupuesto de la Consejería para 2022 asciende a 7,9 millones de euros y 
para el 2023 tiene una dotación de 721.239 euros. También incluye esta zona 
la infraestructura rural con una inversión de 400.000 euros en 2023.

– Modernización Canal Alto de Villares. El Convenio tripartito entre SEIASA 
ITACYL y la Comunidad de Regantes está firmado y la obra está en 
ejecución. La inversión de la Junta de Castilla y León a través del IITACYL 
será de 5,2 millones en 2022 y 2023. Esta inversión tiene una dotación de 
3.541.951 euros en el Presupuesto para 2023 de la Consejería.
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– Modernización Presa de la Tierra. El Convenio tripartito entre SEIASA, ITACYL 
y la Comunidad de Regantes está firmado y la obra está en ejecución. La 
inversión de la Junta de Castilla y León (ITACYL) es de 3,9 millones de euros 
en 2022 y 2023. Esta inversión tiene una dotación de 2.884.927 euros en el 
Presupuesto para 2023 de la Consejería.

– Modernización Canal Páramo Medio, actuaciones en energías renovables. 
Esta actuación es de iniciativa autonómica mediante convenio con la 
Comunidad de Regantes y está financiado con fondos FEADER-EURI-Next 
Generation. El proyecto está redactado y pendiente de aprobación. Esta 
inversión tiene una dotación de 2.500.000 euros en el Presupuesto para 2023 
de la Consejería.

– Modernización Canal de Velilla. El Convenio tripartito entre SEIASA, ITACYL 
y la Comunidad de Regantes está firmado y el proyecto redactado, pendiente 
de licitación. Inversión de la Junta de Castilla y León (Itacyl) de 400.000 euros 
en 2023. Este proyecto tiene una dotación de 400.000 euros en el Presupuesto 
para 2023 de la Consejería.

– Modernización Canal de Villadangos del Páramo (Fase I). El Convenio tripartito 
entre SEIASA, ITACYL y la Comunidad de Regantes está firmado. El proyecto 
está en redacción y pendiente de tramitación ambiental del Ministerio. Inversión 
de la Junta de Castilla y León (Itacyl) de 200.000 € en 2023. Este proyecto 
tiene una dotación de 200.000 euros en el Presupuesto para 2023 de la 
Consejería.

– Canal de la Margen Izquierda del Porma. El Convenio bipartito SEIASA y 
Comunidad de Regantes financiado con fondos Next Generation del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) está firmado, y el 
Convenio bipartito ITACyL y Comunidad de Regantes también están firmado 
para su ejecución con fondos FEADER-EURI Next Generation en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural 2014-2022. El proyecto está redactado 
y en tramitación ambiental del Ministerio. Por parte de la Junta de Castilla y 
León, esta actuación de inversión está incluida en el Proyecto de Ley de 
Presupuestos para 2023 en el presupuesto de la Consejería con una dotación 
de 450.000 euros.

– Instalación energía fotovoltaica Canal del Páramo. Esta actuación es de 
iniciativa autonómica mediante convenio con la Comunidad de Regantes 
y financiado con fondos FEADER-EURI-Next Generation. El Proyecto está 
redactado pendiente de su aprobación para licitar a finales de año 2022. Este 
proyecto tiene una dotación de 5.500.000 euros en el Presupuesto para 2023 
de la Consejería.

– Instalación energía fotovoltaica Canal Alto Villares. Esta actuación es de 
iniciativa autonómica mediante convenio con la Comunidad de Regantes 
y financiado con fondos FEADER-EURI-Next Generation. El Proyecto está 
redactado pendiente de su aprobación para licitar a finales de año 2022. Este 
proyecto tiene una dotación de 1.000.000 euros en el Presupuesto para 2023 
de la Consejería.
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– Instalación energía fotovoltaica Canal del Páramo Medio. Esta actuación es 
de iniciativa autonómica mediante convenio con la Comunidad de Regantes 
y financiado con fondos FEADER-EURI-Next Generation. El Proyecto está 
redactado pendiente de su aprobación para licitar finales de año 2022. Esta 
inversión tiene una dotación de 2.500.000 euros en el Presupuesto para 2023 
de la Consejería.

En la provincia de Palencia las actuaciones en modernizaciones de regadío 
previstas son:

– Modernización de Becerril del Carpio, Infraestructura Rural. Esta actuación de 
iniciativa autonómica está ejecutada mediante convenio con la Comunidad de 
Regantes y financiado con fondos FEADER. Está Prevista su finalización en 
noviembre de 2022 y la inversión total de la Junta de Castilla y León ha sido de 
4,2 millones de euros.

– Modernización del Sector G de Canal de Pisuerga. Convenio tripartito entre 
SEIASA, ITACYL y la Comunidad de Regantes está firmado. El proyecto está 
pendiente de resolución ambiental por parte del Ministerio. Este proyecto 
tiene una dotación de 1.200.000 euros en el Presupuesto para 2023 de la 
Consejería.

– Modernización Sectores H,I,J Canal de Pisuerga. La mayor parte de las 
actuaciones se desarrollan en la provincia de Palencia, si bien hay una 
pequeña parte en Castrillo de Riopisuerga (Burgos). El Convenio tripartito 
entre SEIASA, ITACyL y la Comunidad de Regantes está firmado. La actuación 
está pendiente de la tramitación ambiental del proyecto y de la realización del 
proyecto definitivo. Este proyecto tiene una dotación de 250.000 eurosen el 
Presupuesto para 2023 de la Consejería.

– Modernización Palenzuela-Quintana del Puente. El Convenio tripartito entre 
SEIASA, ITACyL y la Comunidad de Regantes está firmado. El Proyecto se 
encuentra en redacción y pendiente de tramitación ambiental del Ministerio. 
Esta actuación tiene una dotación de 200.000 euros en el Presupuesto para 
2023 de la Consejería.

– Modernización Saldaña, Carrión y Villamoronta, FASE I. El Convenio tripartito 
entre SEIASA ITACyL y la Comunidad de Regantes está firmado. El proyecto 
está pendiente de tramitación ambiental del Ministerio. Por parte de la Junta 
de Castilla y León, esta actuación de inversión está incluida en el Proyecto 
de Ley de Presupuestos para 2023 en el presupuesto del ITACyL con una 
dotación de 150.000 euros, y sin embargo no está recogida en el Proyecto de 
Presupuestos Generales del Estado de 2023 en el presupuesto de SEIASA en 
la anualidad 2023.

– CCRR S. Isidro y Soto del Cerrato, actuaciones en renovables. Esta actuación 
es de iniciativa autonómica mediante convenio con la Comunidad de Regantes 
y financiado con fondos FEADER-EURI-Next Generation. El proyecto está 
en ejecución, y en el Proyecto de Ley de Presupuestos para 2023 de la 
Consejería tiene una dotación de 344.611 euros en 2023.
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En la provincia de Salamanca las actuaciones en modernizaciones de regadío 
previstas son:

– Instalación Fotovoltaica Comunidad Regantes de la Armuña Esta actuación es 
de iniciativa autonómica mediante convenio con la Comunidad de Regantes 
y financiado con fondos FEADER-EURI-Next Generation. El Proyecto está 
redactado y pendiente de su aprobación para licitar. Esta actuación tiene una 
dotación de 3.700.000 euros en el Presupuesto para 2023 de la Consejería.

– Instalación Fotovoltaica Canal de la Maya. Esta actuación es de iniciativa 
autonómica mediante convenio con la Comunidad de Regantes y financiado 
con fondos FEADER-EURI-Next Generation. El proyecto está en ejecución, y 
en el Proyecto de Ley de Presupuestos para 2023 de la Consejería tiene una 
dotación de 157.909 euros en 2023.

En la provincia de Segovia las actuaciones en modernizaciones de regadío 
previstas son:

– Modernización Infraestructuras del Carracillo. Actuación es de iniciativa 
autonómica mediante convenio con la Comunidad de Regantes y financiado 
con fondos FEADER. Una vez publicada la Declaración de Impacto Ambiental 
(DIA) el Proyecto se ha sometido a información pública, previo a su aprobación 
definitiva para su licitación a principios del 2023. Esta actuación tiene una 
dotación de 2.500.000 euros en el Presupuesto para 2023 de la Consejería.

En la provincia de Soria las actuaciones en modernizaciones de regadío previstas 
son:

– Modernización Campillo de Buitrago. Convenio tripartito entre SEIASA, 
ITACyL y la Comunidad de Regantes está firmado El proyecto está 
redactado, pendiente de tramitación ambiental del Ministerio. Está previsto 
su inicio en 2023 y tiene una dotación de 500.000 euros en el Presupuesto 
para 2023 de la Consejería, y sin embargo no está recogido en el Proyecto de 
Presupuestos Generales del Estado de 2023 en el presupuesto de SEIASA en 
la anualidad 2023.

En la provincia de Valladolid las actuaciones en modernizaciones de regadío 
previstas son:

– Modernización Canal de Castronuño. El Convenio tripartito entre SEIASA 
ITACyL y la Comunidad de Regantes está firmado. El Proyecto está en 
ejecución. La inversión de la Junta de Castilla y León a través del ITACYL 
asciende a 1.300.000 euros en 2022, y en el Proyecto de Ley de Presupuestos 
para 2023 en el presupuesto de la Consejería tiene una dotación de 1.200.000 
euros en 2023.

– Modernización Canal de Pollos. El Convenio tripartito entre SEIASA ITACyL 
y la Comunidad de Regantes está firmado. El proyecto tiene prevista su 
finalización en 2022. La inversión total Junta de Castilla y León a través de 
ITACYL ha sido de 4,3 millones de euros.



CVE: BOCCL-11-003451
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

PE/000917-02. Pág. 10904Núm. 85 13 de diciembre de 2022

XI Legislatura

– Fotovoltaicas CCRR Tordesillas. Esta actuación es de iniciativa autonómica 
mediante convenio con la Comunidad de Regantes y financiado con 
fondos FEADER-EURI-Next Generation. El proyecto está en ejecución, y 
en el Proyecto de Ley de Presupuestos para 2023 en el presupuesto de la 
Consejería tiene una dotación de 550.000 euros en 2023.

En la provincia de Zamora las actuaciones en modernizaciones de regadío 
previstas son:

– Modernización Canal de San José Sector I. El Convenio tripartito entre 
SEIASA, ITACYL y Comunidad de Regantes está firmado. El proyecto está 
pendiente de resolución ambiental por parte del Ministerio. Esta inversión tiene 
una dotación de 400.000 euros en el Presupuesto para 2023 de la Consejería.

– Modernización Canal de San José (sectores II y III). El Convenio tripartito 
entre SEIASA, ITACyL y la Comunidad de Regantes está firmado. El proyecto 
está pendiente de la tramitación ambiental del proyecto y de la realización del 
proyecto definitivo. Esta actuación tiene una dotación de 200.000 euros, en el 
Presupuesto para 2023 de la Consejería, y sin embargo no está recogida en el 
Proyecto de Presupuestos Generales del Estado de 2023 en el presupuesto de 
SEIASA.

– Fotovoltaicas Toro-Zamora. Esta actuación es de iniciativa autonómica 
mediante convenio con la Comunidad de Regantes y financiado con 
FEADER-EURI-Next Generation. El proyecto tiene prevista su finalización 
en noviembre 2022. La inversión total Junta de Castilla y León (Itacyl) es 
de 3,5 millones de euros.

– Fotovoltaicas Virgen del Aviso. Esta actuación es de iniciativa autonómica 
mediante convenio con la Comunidad de Regantes y financiado con FEADER-
EURI-Next Generation. El proyecto está redactado pendiente de su aprobación 
para licitar. Por parte de la Junta de Castilla y León, esta actuación de 
inversión está incluida en el Proyecto de Ley de Presupuestos para 2023 en el 
presupuesto de la Consejería con una dotación de 1.500.000 euros.

Valladolid, 28 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 
Fdo.: Gerardo Dueñas Merino.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000933-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, Dña. Nuria Rubio García 
y D. Jesús Puente Alcaraz, relativa a número de plazas con las que cuentan las unidades 
de convalecencia sociosanitaria en Castilla y León y cuál ha sido su evolución desde su 
creación, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 933, formulada por D. Ángel Hernández 
Martínez, D.ª Nuria Rubio García y D. Jesús Puente Alcaraz, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León sobre 
unidades de convalecencia sociosanitaria.

Se adjunta cuadro con número de plazas de unidades de convalecencia 
sociosanitaria establecidas por convenio y la evolución de plazas por año, centro y 
provincia a 31 de diciembre de 2021:
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Valladolid, 9 de noviembre de 2022.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000934-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Diego Moreno Castrillo, Dña. Nuria Rubio García, 
Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez, D. Javier Campos de la Fuente y D. Jesús Puente 
Alcaraz, relativa a diversas cuestiones sobre el Hospital Monte San Isidro, infraestructura 
hospitalaria vinculada al Complejo Asistencial Universitario de León, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita PE/1100934, formulada por D. Diego Moreno 
Castrillo, D.ª Nuria Rubio García, D.ª Yolanda Sacristán Rodríguez, D. Javier Campos 
de la Fuente y D. Jesús Puente Alcaraz, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a diversas cuestiones 
sobre el Hospital Monte San Isidro del Complejo Asistencial de León.

El Hospital Monte San Isidro al que hace referencia la presente pregunta, 
depende orgánica y funcionalmente del Complejo Asistencial Universitario de León. Los 
Servicios existentes en este centro hospitalario se integran en el dispositivo de atención 
de Agudos del Area.

La evolución de la dotación de personal del hospital en los últimos 10 años es la 
siguiente:
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En los últimos diez años, se han llevado a cabo actuaciones e intervenciones en 
equipamiento e infraestructura por un importe de más de 1 millón de euros, entre las 
cuales cabe destacar las siguientes:

– Diversas obras de acondicionamiento en aseos y baños salas de trabajo y en 6 
controles de enfermería.

– Obras de reparación de petos en cubiertas.

– Renovación del sistema de comunicación entre paciente-enfermería.

– Obras de renovación en instalaciones de fontanería.

– Adquisición de diverso equipamiento: desinfectacuñas, camas eléctricas, 
mesillas de hospitalización, sillones de descanso de pacientes, sillas, 1 TAC de 
64 cortes y equipamiento para el transporte de comidas desde el CAULE.

La Unidad de Cuidados Paliativos, que se encuentra situada en la planta primera 
del hospital, cuenta con un total de 20 camas, número que ha permanecido constante 
durante el periodo 2011-2021, con la excepción del periodo de mayor incidencia de la 
pandemia entre 2020 y 2021, que se encuentran distribuidas en dos alas, cada una con 
una dotación de 10 habitaciones individuales.

En cuanto al número de pacientes que han sido atendidos en la Unidad en 
cada uno de los años desde 2011 a 2021, es el siguiente, teniendo en cuenta que la 
disminución en el total de entradas en la hospitalización de la unidad que se observa en 
los años 2020 y 2021 se ha debido a la pandemia ocasionada por la COVID-19:
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El mantenimiento integral del Hospital Monte San Isidro se realiza por la empresa 
FERROVIAL SERVICIOS S.A.U.; el servicio de limpieza se presta por la empresa 
ONET IBERICA SOLUCIONES, S.A.; el servicio de seguridad y vigilancia se realiza por 
la empresa EULEN SEGURIDAD; el servicio de archivo, el servicio de codificación de 
informes de altas hospitalarias e informes de intervenciones quirúrgicas ambulantes y el 
el servicio de transporte de comidas elaboradas en la cocina del Complejo Asistencial 
Universitario de León a las distintas áreas asistenciales del Hospital Monte San Isidro, se 
prestan por la empresa SEVERIANO SERVICIO MOVIL, S.A.U. ; y el servicio de lavado, 
desinfección, planchado, doblado, empaquetado, gestión de lencería y transporte de 
ropa se presta por la empresa ELIS MANOMATIC, S.A.U.

Por lo que respecta a la derivación, en la provincia de León, de pacientes que 
precisen cuidados paliativos a una infraestructura hospitalaria de carácter privado, que 
plantea la pregunta, cabe señalar que, el Sistema Público de salud de Castilla y León, 
como norma general, no realiza derivaciones a otras infraestructuras hospitalarias 
de carácter privado o concertado, salvo casos puntuales en que existe petición del 
paciente y/o sus familiares, con la excepción de la situación vivida en el año 2020 como 
consecuencia de la pandemia al amparo de la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, 
por la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Finalmente se indica que, en los años 2022 y 2023, está previsto llevar a cabo 
diversas actuaciones de mejora en el Hospital Monte de San Isidro, entre las cuales se 
contempla completar el acondicionamiento de diversos aseos y baños, continuar con la 
renovación del sistema de comunicación paciente-enfermería, acondicionamiento de las 
cámaras frigoríficas y sistema de elevación y transporte de la morgue y actuaciones de 
mejora en las instalaciones existentes.

Valladolid, 24 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000935-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D. Ángel Hernández 
Martínez, relativa a número de visitantes anuales al Museo de Ambrona (Soria) en cada 
uno de los años que van desde 2000 a 2021, ambos incluidos, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1100935, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D. Ángel Hernández 
Martínez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa al número de 
viistantes anuales al Museo de Ambrona (Soria) en cada uno de los años que van desde 
2000 a 2021.

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada, el número de visitantes 
al Museo de Ambrona, en cada uno de los años a los que hace referencia la pregunta, 
son los siguientes:
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Valladolid, 21 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE, 
Fdo.: Gonzalo Santonja Gómez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000936-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo, 
Dña. María Consolación Pablos Labajo, Dña. Nuria Rubio García y Dña. María Isabel 
Gonzalo Ramírez, relativa a diversas cuestiones sobre la Fundación de Acción Social y 
Tutela de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de 
octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 936, formulada por D. Rubén Illera Redón, 
D. Jesús Guerrero Arroyo, D.ª Consolación Pablos Labajo, D.ª Nuria Rubio García 
y D.ª Isabel Gonzalo Ramírez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León sobre la Fundación Acción Social y Tutela de 
Castilla y León.

Se adjunta Anexo con los datos solicitados de los trabajadores que han prestado 
sus servicios en la Fundación Acción Social y Tutela de Castilla y León.

El proceso de selección de realizó á través de una entidad externa de selección de 
personal para que llevara a cabo el cribado y una preselección de candidatos que cumplieran 
los requisitos previamente fijados para cada puesto, realizando dicha entidad la publicidad 
de las ofertas a través de portales digitales de empleo de amplia difusión. Posteriormente, 
se llevó a cabo un proceso selectivo sobre esos candidatos preseleccionados a través de la 
realización de los exámenes, ejercicios y entrevistas oportunas.

No existe previsión de realizar nuevas contrataciones.

No se ha producido ninguna jubilación en los dos últimos años.

Valladolid, 9 de noviembre de 2022.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000940-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo, D. Jesús Guerrero Arroyo, 
Dña. Nuria Rubio García y Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, relativa a relación de 
centros escolares públicos y concertados con alumnado ANCE, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1100940, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. Fernando Pablos Romo, D. Jesús 
Guerrero Arroyo, D.ª Nuria Rubio García y D.ª Isabel Gonzalo Ramírez, Procuradores del 
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a centros escolares públicos y concertados con 
alumnado ANCE.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1100940, en anexo adjunto figura 
la información solicitada.

Valladolid, 22 de noviembre de 2022.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Rocío Lucas Navas.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000941-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora Dña. Alicia Gallego González, relativa a trámites que 
ha realizado hasta la fecha la Junta para cumplir con el compromiso de las Cortes de 
señalizar la Torre de Guadramiro en la carretera CL-517, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1100941, formulada a la Junta de 
Castilla y León por la Procuradora Dña. Alicia Gallego González, perteneciente al Grupo 
Parlamentario UPL-Soria ¡Ya!, relativa a la señalización de la Torre de Guadramiro en la 
Carretera CL-517.

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada se informa que 
la señalización de la Torre de Guadramiro se incluirá en el próximo contrato de 
mantenimiento de señalización turística en carretera que se realice.

La frecuencia en la contratación de estos mantenimientos es anual, por lo que se 
incluirá en el contrato de 2023.

Valladolid, 21 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE, 
Fdo.: Gonzalo Santonja Gómez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000942-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora Dña. Alicia Gallego González, relativa a si la Junta va a 
impulsar actos propios para conmemorar el 950 aniversario del Cerco de Zamora y qué 
actividades van a ser, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de 
octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1100942, formulada a la Junta de 
Castilla y León por la procuradora Dña. Alicia Gallego González, perteneciente al Grupo 
Parlamentario UPL-Soria ¡Ya!, relativa a si la Junta de Castilla y León va a impulsar actos 
propios para conmemorar el 950 aniversario del Cerco de Zamora y a las actividades 
que va a impulsar para conmemorar este aniversario.

La conmemoración del 950 aniversario del Cerco de Zamora está organizada por 
el Ayuntamiento de Zamora. Hasta la fecha no está prevista la organización de actos 
propios para conmemorar este aniversario.

No obstante, la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte podría colaborar en 
la difusión de este aniversario a través de medios propios de promoción (página web, 
redes sociales, oficinas de turismo y ferias turísticas), siendo necesario que la entidad 
organizadora colaborase facilitando la información y materiales necesarios para realizar 
dicha promoción.

Valladolid, 21 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE, 
Fdo.: Gonzalo Santonja Gómez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000943-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jesús Puente Alcaraz y Dña. María Inmaculada 
García Rioja, relativa a número de pacientes, especificando para cada una de las 
áreas de salud de Castilla y León, que han sido derivados al dispositivo privado para 
la realización de pruebas diagnósticas, solicitando determinadas especificaciones en 
la respuesta, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre 
de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita PE/1100943, formulada por D. Jesús Puente 
Alcaraz y D.ª María Inmaculada García Rioja, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa al número de 
pacientes, especificando para cada una de las Áreas de Salud de Castilla y León, que 
han sido derivados al dispositivo privado para la realización de pruebas diagnósticas.

Las distintas áreas de salud, durante los años referidos en la formulación 
de la presente pregunta, han realizado las derivaciones de pacientes en función de 
los distintos procedimientos, respetando lo establecido por la Resolución de 21 de 
noviembre de 2011, del Presidente de la Gerencia Regional de Salud, por la que se 
fijan las tarifas máximas y los porcentajes de revisión de las condiciones económicas 
aplicables en el año 2011, a la prestación de Servicios de Asistencia Sanitaria 
concertada en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud, así como las posteriores 
resoluciones que han complementado la misma, de conformídad con lo establecido por 
la Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León.

En cuanto al coste por Área de salud, se refleja en la tabla que se acompaña 
como ANEXO I.
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El número de pacientes derivados especificando Áreas de Salud, años, destino y 
tipo de prueba se recoge en la relación que se acompaña como ANEXO II.

Valladolid, 21 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000944-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jesús Puente Alcaraz y Dña. María Inmaculada 
García Rioja, relativa a número de pacientes, especificando para cada una de las 
áreas de salud de Castilla y León, que han sido derivados al dispositivo privado para la 
realización de intervenciones quirúrgicas, solicitando determinadas especificaciones en 
la respuesta, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre 
de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita PE/1100944, formulada por D. Jesús Puente 
Alcaraz y D.ª María Inmaculada García Rioja, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa al número de 
pacientes, especificando para cada una de las Áreas de Salud de Castilla y León, 
que han sido derivados al dispositivo privado para la realización de intervenciones 
quirúrgicas.

Las distintas áreas de salud, durante los años referidos en la formulación 
de la presente pregunta, han realizado las derivaciones de pacientes en función de 
los distintos procedimientos, respetando lo establecido por la Resolución de 21 de 
noviembre de 2011, del Presidente de la Gerencia Regional de Salud, por la que se 
fijan las tarifas máximas y los porcentajes de revisión de las condiciones económicas 
aplicables en el año 2011, a la prestación de Servicios de Asistencia Sanitaria 
concertada en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud, así como las posteriores 
resoluciones que han complementado la misma, de conformidad con lo establecido por 
la Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León.

En cuanto al coste por Área de salud, se refleja en la tabla que se acompaña 
como ANEXO I.
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El número de pacientes derivados especificando Áreas de Salud, años, destino y 
tipo de prueba se recoge en la relación que se acompaña como ANEXO II.

Valladolid, 21 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000945-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Fernando Pablos 
Romo, D. Juan Luis Cepa Álvarez, D. Ángel Hernández Martínez y D. José Ignacio 
Martín Benito, relativa a actuaciones que ha desarrollado la Junta de Castilla y León y 
tiene previsto desarrollar en el palacio del Duque de la Roca, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1100945, formulada a la 
Junta de Castilla y León por los Procuradores Dña. Rosa Rubio Martín, D. Fernando 
Pablos Romo, D. Juan Luis Cepa Álvarez, D. Ángel Hernández Martínez y D. José 
Ignacio Martín Benito, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a las actuaciones que ha desarrollado la Junta de Castilla y León en los escudos del 
desparecido palacio del Duque de la Roca en Salamanca y las actuaciones previstas.

En contestación a la iniciativa parlamentaria señalada se informa lo siguiente:

1.- ¿Qué actuaciones ha desarrollado la Junta de Castilla y León en este edificio? 
¿En qué fechas? ¿Cuál fue el coste económico?

El antiguo palacio del Duque de la Roca se ubicaba en la actual Plaza de San 
Boal. Fue adquirido en 1920 por la Cooperativa Cívico Militar, después de haber sido 
entre 1863 y 1907 sede de la Escuela de Bellas Artes de San Eloy. En 1958 se construyó 
en su solar un edificio de viviendas, donde se recolocó la parte original para dar entrada 
a uno de los locales. Tres de los escudos fueron trasladados al Campo de Tiro.

El pasado 26 de abril de 2022 se giró visita técnica al Campo de Tiro por parte 
del Servicio Territorial de Cultura de Salamanca pudiéndose constatar el deterioro 
sufrido en los escudos por las inclemencias del tiempo y la vegetación. Está pendiente 
la elaboración del correspondiente informe con la evaluación del estado de conservación 
de los escudos y las pertinentes medidas a adoptar, que será trasladado al titular de 
dichos bienes a los efectos oportunos.
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2.- ¿ Tiene previsto la Junta de Castilla y León realizar alguna actuación desde la 
fecha de hoy? ¿Por qué importe?

Según establece la normativa de Patrimonio Cultural de Castilla y León, son los 
propietarios y demás titulares de derechos sobre los bienes integrantes del Patrimonio 
Cultural de Castilla y León los obligados a conservarlos, custodiarlos y protegerlos 
debidamente para asegurar su integridad y evitar su pérdida, destrucción o deterioro.

Con el fin de facilitar el cumplimiento de este deber, la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte convoca líneas de subvenciones destinadas a particulares y a 
entidades locales, y desarrolla programas de concertación con titulares y gestores. No 
consta solicitud respecto a estos bienes.

Valladolid, 21 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE, 
Fdo.: Gonzalo Santonja Gómez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000946-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Fernando Pablos 
Romo, D. Juan Luis Cepa Álvarez, D. Ángel Hernández Martínez y D. José Ignacio 
Martín Benito, relativa a actuaciones que ha desarrollado la Junta de Castilla y León y 
tiene previsto desarrollar en la iglesia románica de Santibáñez del Río, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1100946, formulada a la 
Junta de Castilla y León por los Procuradores Dña. Rosa Rubio Martín, D. Fernando 
Pablos Romo, D. Juan Luis Cepa Álvarez, D. Ángel Hernández Martínez y D. José 
Ignacio Martín Benito, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las 
actuaciones que ha desarrollado la Junta de Castilla y León en la iglesia de Santibáñez 
del Río (Doñinos, Salamanca) y a las actuaciones previstas.

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada se informa:

1.- ¿Qué actuaciones ha desarrollado la Junta de Castilla y León en este edificio? 
¿En qué fechas? ¿Cuál fue el coste económico?

En el año 1984 se realizaron obras de consolidación de los muros de esta 
iglesia dentro de un proyecto de actuación en varios edificios religiosos de la provincia 
de Salamanca: la iglesia de Santa Elena en Ledesma, la iglesia de Santibáñez del Río, 
la iglesia de Nuestra Señora del Castillo en Macotera, el Convento de las Dueñas de 
Salamanca y la iglesia de San Pedro en Ciudad Rodrigo, lo cual supuso una inversión 
total de casi 100 000 €, de los cuales 23 336,07 € correspondieron a la actuación 
acometida en la iglesia de Santibáñez del Río.

En 2021 la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte contrató el diagnóstico de 
varios edificios de la provincia de León, Zamora y Salamanca, entre ellos la iglesia de 
Santibáñez del Río. El coste de dichos diagnósticos ascendió a 46 000 €. De la ficha de 
la citada iglesia se desprende que se trata de un edificio con deficiencias leves.
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Por otro lado, a mediados de este año, el Ayuntamiento de Doñinos ha solicitado 
autorización para el ajardinamiento en el entorno de la iglesia. Se llevó a la Ponencia 
técnica de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de Salamanca en la sesión de 26 
de mayo, y se informó posteriormente al Ayuntamiento el acuerdo sobre la idoneidad de 
la instalación de riego en el entorno de los restos de esa iglesia, que en la actualidad no 
presenta humedades, ni patologías asociadas a la vegetación y al riego.

2.- ¿Tiene previsto la Junta de Castilla y León realizar alguna actuación desde la 
fecha de hoy? ¿Por qué importe?

Según establece la normativa de Patrimonio Cultural de Castilla y León, son los 
propietarios y demás titulares de derechos sobre los bienes integrantes del Patrimonio 
Cultural de Castilla y León los obligados a conservarlos, custodiarlos y protegerlos 
debidamente para asegurar su integridad y evitar su pérdida, destrucción o deterioro.

Con el fin de facilitar el cumplimiento de este deber, la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte convoca líneas de subvenciones destinadas a particulares y a 
entidades locales, y desarrolla programas de concertación con titulares y gestores. No 
consta solicitud respecto a esta iglesia.

Valladolid, 21 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE, 
Fdo.: Gonzalo Santonja Gómez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000947-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor, Dña. María 
Soraya Blázquez Domínguez y Dña. Laura Pelegrina Cortijo, relativa a motivos por los 
que la Junta de Castilla y León no ha autorizado el acuerdo al que llegaron las empresas 
Maldeasa S. L. (Monbus) y Cevesa para compartir paradas y servicios y mejorar así el 
servicio que se presta a los vecinos de la comarca abulense de El Barco-Piedrahíta, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1100947 formulada por D. Miguel Hernández 
Alcojor, D.ª Soraya Blázquez Domínguez y D.ª Laura Pelegrina Cortijo, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, 
relativa a la no autorización del acuerdo entre las empresas Maldeasa S.L. (Monbus) y 
Cevesa para compartir paradas y servicios entre El Barco de Ávila y Piedrahita (Ávila).

El acuerdo al que llegaron las empresas Maldeasa S.L. (Monbus) y Cevesa se 
refiere a un contrato de gestión de servicio público de transporte regular de uso general 
de viajeros por carretera de competencia estatal. Por tanto, la competencia para su 
autorización corresponde exclusivamente al Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana.

El Ministerio tiene la obligación de asegurar el cumplimiento de los contratos 
de titularidad estatal y que las empresas concesionarias realicen la prestación de los 
servicios a que están obligados. Así se lo hemos manifestado desde la Junta de Castilla 
y León, exigiendo el restablecimiento total de los servicios de transporte público en 
autobús en la zona del Barco de Avila-Piedrahita.

Valladolid, 22 de noviembre de 2022.

LA CONSEJERA DE MOVILIDAD 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Fdo.: María González Corral.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000949-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez y D. Luis Briones 
Martínez, relativa a número de solicitudes de reconocimiento de algún grado de carrera 
profesional, reglamentada por el Decreto 43/2009, de 2 de julio, que, una vez iniciadas, 
se han visto interrumpidas en su cumplimentación como consecuencia del fallecimiento 
de la persona solicitante a causa de la covid-19, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 68, de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita PE/1100949, formulada por D.ª Yolanda Sacristán 
Rodriguez y D. Luis Briones Martínez, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa al número de 
solicitudes de reconocimiento de algún grado de carrera profesional, reglamentada por 
el Decreto 43/2009, de 2 de julio, que se han visto interrumpidas en su cumplimentación 
como consecuencia del fallecimiento de la persona solicitante a causa de la COVID-19.

En contestación a la pregunta formulada se facilita la información correspondiente 
al número de solicitudes de reconocimiento de algún grado de carrera profesional que, 
una vez iniciadas, se han visto interrumpidas como consecuencia del fallecimiento de 
la persona solicitante, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2020 y 
la actualidad. De acuerdo con los datos que constan en la aplicación OCAP de carrera 
profesional, son 22 los profesionales cuyo fallecimiento ha interrumpido el proceso 
iniciado de reconocimiento de carrera de cualquiera de los grados y años convocados.

De los citados 22 profesionales no es posible determinar cuántos han fallecido 
por causa de la COVID-19 debido a que, para obtener este dato, seria necesario 
acceder a las historias clínicas de los profesionales cuyo fallecimiento ha interrumpido 
el proceso iniciado de reconocimiento de carrera para conocer la causa del mismo, 
no encontrándose contemplada esta finalidad en el artículo 16 de la Ley 41/2002, 
de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
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obligaciones en materia de información y documentación clínica, ni en el artículo 13 
del Decreto 101/2005, de 22 de diciembre, por el que se regula la historia clínica, que 
establecen como únicas causas de acceso: la implicación directa con el diagnóstico y 
tratamiento del paciente, tanto del personal sanitario como del personal no sanitario, y 
los fines judiciales, epidemiológicos, de salud pública, de investigación o de docencia.

A ello se suma el hecho de que, al tratarse de pacientes fallecidos, el acceso 
vulneraría también el artículo 18.4 de la citada Ley 41/2002, que establece que sólo 
se facilitará el acceso a la historia clínica de los pacientes fallecidos a las personas 
vinculadas a él por razones familiares o de hecho.

Valladolid, 24 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000950-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación 
Pablos Labajo, D. Rubén Illera Redón y D. José Ignacio Martín Benito, relativa a 
acciones que se están llevando a cabo para conseguir la candidatura del Románico 
Palentino o Románico Norte como Patrimonio Mundial de la Humanidad y cuándo se va 
a presentar la solicitud ante el Consejo del Patrimonio Histórico Español, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1100950, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. Jesús Guerreo Arroyo, Dña. Consolación Pablos 
Labajo, D. Rubén Illera Redón y D. José Ignacio Martín Benito, pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a la candidatura del Románico Palentino o Románico 
Norte como Patrimonio Mundial de la Humanidad.

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada se informa:

1.- ¿Qué acciones se están llevando a cabo para conseguir este objetivo?

Ya existe en la Lista Indicativa de España una propuesta en la que participa 
Castilla y León junto a Cantabria, para que el románico de la cordillera Cantábrica pueda 
llegar a ser declarado por la UNESCO Patrimonio Mundial: “Enclave cultural románico 
en el norte de Castilla y León y el sur de Cantabria”, que incluye bienes que se localizan 
en ambas Comunidades. Han sido varios los intentos de impulsar esta candidatura, sin 
que haya podido prosperar. Ello porque la UNESCO incluye en su Lista de Patrimonio 
Mundial los bienes que han logrado demostrar -tras un expediente y tramitación compleja 
y auditada por muchas partes- que poseen un valor universal excepcional, es decir, un 
valor patrimonial extraordinario y único respecto al patrimonio cultural de los distintos 
países del mundo.
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Por otro lado, en cumplimiento de la Resolución de las Cortes de Castilla y León, 
la Dirección General de Patrimonio Cultural se dirigió a los titulares de los bienes y a los 
agentes locales que pudieran estar interesados, con el fin de reformar y reforzar esta 
candidatura, justificando los valores excepcionales y universales de este patrimonio, así 
como perfilando los compromisos que pudieran asumir para su correcta gestión.

2. - ¿Cuándo se va a presentar la solicitud ante el Consejo del Patrimonio 
Histórico Español?

Durante la celebración de la octogésimo octava reunión del Consejo de 
Patrimonio Histórico celebrada los días 20 y 21 de abril de 2021 de manera telemática, 
se tomó de manera unánime la decisión de suspender durante un periodo de cinco años 
la presentación de nuevas candidaturas (no las de patrimonio inmaterial) de Patrimonio 
Mundial ante la UNESCO.

Esta decisión se debe a varios motivos. El Comité de Patrimonio Mundial y 
la Asamblea General de los Estados Parte de la Convención llevan advirtiendo desde 
hace décadas de la importancia de reducir el ritmo de presentación de candidaturas 
para no saturar una Lista de Patrimonio Mundial ya muy larga y que corre el serio riesgo 
de devaluar su credibilidad. Actualmente se está trabajando en un Código de Conducta 
para el Comité de Patrimonio Mundial, por el que, entre otras cuestiones, se instará a 
los países suficientemente representados en la Lista de Patrimonio Mundial a reducir 
voluntariamente sus propuestas a la Lista. El proceso de inscripción es largo y complejo 
y no siempre es posible obtener el éxito al primer intento.

Esta acumulación de propuestas, más la previsible entrada en vigor de un 
proceso de candidatura aún más complejo en los próximos años hacen inevitable la 
necesidad de plantear este periodo de pausa en la presentación de nuevas propuestas 
de nuestro país, hasta que se haya resuelto la situación de todas las propuestas 
actualmente en espera

Valladolid, 21 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE, 
Fdo.: Gonzalo Santonja Gómez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000951-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación Pablos Labajo 
y D. Rubén Illera Redón, relativa a si tiene la Junta de Castilla y León previsión futura de 
elaborar algún otro plan territorial de fomento en la provincia de Palencia, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1100951, formulada por los 
Procuradores D. Jesús Guerrero Alonso, Dña. Consolación Pablos Labajo y D. Rubén 
Illera Redón, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a planes 
territoriales de fomento en la provincia de Palencia.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, en el ámbito de las 
competencias de esta Consejería, se comunica lo siguiente:

Una de las prioridades de la Junta de Castilla y León es la promoción de 
la actividad económica, principalmente en áreas con especiales necesidades de 
reindustrialización, contribuyendo con ello a la cohesión territorial de la Comunidad.

En este sentido, los Planes Territoriales de Fomento constituyen una de las 
herramientas al servicio de las políticas autonómicas dirigidas al equilibrio y reequilibrio 
territorial. La Ley 6/2014, de 12 de septiembre, de Industria de Castilla y León, los 
prevé para uno o varios territorios determinados de la Comunidad, cuando concurran 
especiales necesidades de reindustrialización o se trate de zonas en declive. En el 
ámbito de la provincia de Palencia se han impulsado el Plan de Dinamización de 
Municipios Mineros, vigente desde 2016, y el Plan de Tierra de Campos, en tramitación.

Junto a esos Planes se vienen ejecutando numerosas actuaciones dirigidas a 
modernizar y fortalecer los distintos sectores productivos en la Comunidad, aplicables 
al conjunto del territorio, y por lo tanto también a la provincia de Palencia, o en zonas 
específicas en función del potencial de sectores productivos concretos.
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Respecto a estos últimos, en el ámbito de la provincia de Palencia se pueden 
destacar, entre otras acciones, el proyecto industrial prioritario correspondiente al 
Plan Industrial de Renault España, S.A., 21-24, las actuaciones en las zonas de 
Transición Justa o el impulso a la plataforma de especialización sectorial en el ámbito 
agroalimentario.

Todo ello con el objetivo de favorecer la cohesión territorial, de la mano del 
crecimiento sostenible de todos los sectores productivos y el empleo de calidad.

Valladolid, 17 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000952-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación 
Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, relativa a situación en que se encuentra la 
elaboración del Plan Territorial de Fomento de Tierra de Campos, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1100952, formulada por los 
Procuradores D. Jesús Guerrero Alonso, Dña. Consolación Pablos Labajo y D. Rubén 
Illera Redón, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a elaboración del 
Plan Territorial de Fomento de Tierra de Campos.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, en el -ámbito de 
las competencias de esta Consejería, se comunica lo siguiente:

1.- El pasado 26 de julio se constituía, en el seno de la Fundación para el 
Anclaje Empresarial y la Formación para el Empleo en Castilla y León, el 
Grupo de Trabajo Específico encargado de su elaboración. El pasado 3 de 
octubre ese Grupo de Trabajo celebró una segunda reunión donde se acordó 
que las Diputaciones Provinciales enviaran propuestas iniciales y encargar un 
estudio de los factores integradores que deben recogerse en este Programa. 
En la elaboración del estudio participa la Universidad de Valladolid.

2.- Ese Grupo de Trabajo lo conforman representantes de los agentes 
económicos y sociales, de las Diputaciones Provinciales de León, Palencia, 
Valladolid y Zamora y de la Junta de Castilla y León, y está coordinado por la 
citada Fundación; sin perjuicio de que más adelante se pueda determinar la 
constitución de grupos de trabajo específicos.
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3.- Una vez finalizados los trabajos del Grupo de Trabajo Específico constituido 
en la Fundación Anclaje, se iniciarán los trámites administrativos para la 
aprobación y publicación del Plan previsiblemente durante 2023.

Valladolid, 17 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000953-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa María 
Rubio Martín, D. Ángel Hernández Martínez, D. Pedro Luis González Reglero y Dña. 
Laura Pelegrina Cortijo, relativa a desglose de todas las modificaciones realizadas 
a lo largo de 2021 en los derechos pendientes de cobro de 2019, hasta llegar a una 
minoración total por 123.024.957,40 €, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 
68, de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1100953, formulada por 
los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez Dña. Rosa Rubio Martín, 
D. Ángel Hernández Martínez, D. Pedro González Reglero y Dña. Laura Pelegrina 
Cortijo, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a desglose de las 
modificaciones realizadas a lo largo de 2021 en los derechos de cobro de 2019.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, a la vista de 
lo informado por la Intervención General de la Administración de la Comunidad, se 
comunica lo siguiente:

El importe de las modificaciones reflejadas en la liquidación del presupuesto de 
la Administración General del ejercicio 2021 en los derechos pendientes de cobro del 
año 2019 corresponden a los ingresos gestionados por los servicios territoriales. Estos 
ingresos se van incorporando siempre en la liquidación del presupuesto de cada año al 
ejercicio más reciente de los ya cerrados, de tal manera que la cantidad minorada por 
importe de 123.024.957,40 euros se integra con signo positivo en las modificaciones 
correspondientes al año 2020 de la misma liquidación.

El desglose por capítulos de la cantidad indicada es el siguiente:
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Valladolid, 8 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000954-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Francisco Igea Arisqueta, relativa a si el consejero de 
Cultura cree que quizás, tan solo quizás, su afición por la tauromaquia está sesgando un 
poco su acción en esta consejería, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 68, 
de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1100954, formulada a la Junta de 
Castilla y León por el Procurador D. Francisco Igea Arisqueta, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Mixto, relativa a las actividades del Consejero y la acción en la Consejería.

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada se informa:

No. Ni las aficiones del consejero ni sus gustos personales condicionan la 
actividad de la Consejería.

Valladolid, 21 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE, 
Fdo.: Gonzalo Santonja Gómez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000955-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Fernando Pablos 
Romo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a si la Consejería de Sanidad tiene 
prevista la modificación o reestructuración de la zona básica de salud de la provincia 
de Salamanca Periurbana Sur y la intención de eliminar, reestructurar o cambiar algún 
profesional sanitario de los municipios nombrados en la zona básica de salud, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita PE/1100955, formulada por D.ª Rosa María 
Rubio Martín, D. Fernando Pablos Romo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, 
relativa a la modificación o reestructuración de la Zona Básica de Salud de la provincia 
de Salamanca Periurbana Sur y la intención de eliminar, reestructurar o cambiar algún 
profesional sanitario.

La Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Salamanca ha iniciado 
el procedimiento normativamente establecido para proponer la redistribución de las 
demarcaciones asistenciales de medicina con la finalidad de homogeneizar las cargas 
asistenciales en relación con la dispersión y el número de tarjetas sanitarias.

El Equipo de Atención Primaria de la Zona Básica de Salud de Periurbana Sur, de 
forma mayoritaria, está de acuerdo con la redistribución planteada.

La Junta de Personal del Área de Salud de Salamanca ha sido informada de los 
cambios acordados por el Equipo de Atención Primaria y por la Gerencia de Atención 
Primaria de Salamanca.

Actualmente, se continua desarrollando el procedimiento para la modificación de 
las demarcaciones afectadas, que debe ser aprobada en Mesa Sectorial.

Valladolid, 24 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000956-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Francisco Igea Arisqueta, relativa a si tiene intención 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de continuar organizando y apoyando la 
celebración del Festival Internacional de Fotografía en la ciudad de Palencia, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1100956, formulada a la Junta de 
Castilla y León por el Procurador D. Francisco Igea Arisqueta, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Mixto, relativa a si tiene intención la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte de continuar organizando y apoyando la celebración del Festival Internacional 
de Fotografía en la ciudad de Palencia.

La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte tiene previsto continuar organizando 
y apoyando la celebración del Festival Internacional de Fotografía en la ciudad de 
Palencia, siempre supeditado a las cuantías que resulten aprobadas por las Cortes de 
Castilla y León a través de las correspondientes Leyes de Presupuestos Generales de la 
Comunidad.

Valladolid, 21 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE, 
Fdo.: Gonzalo Santonja Gómez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000957-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Francisco Igea Arisqueta, relativa a diversas cuestiones 
sobre la celebración de un viaje a Roma del Consejero de Cultura y Turismo dentro de 
sus obligaciones como Patrono de Honor de la “Fundación VIII Centenario de la Catedral 
de Burgos”, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre 
de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1100957, formulada a la Junta de 
Castilla y León por el Procurador D. Francisco Igea Arisqueta, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Mixto, relativa a diversas cuestiones sobre el viaje realizado a Roma por 
el Consejero como patrono de honor de la Fundación VIII Centenario de la Catedral de 
Burgos.

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada se informa:

1.- ¿Qué personas de la administración autonómica integraron la comitiva que 
asistió al viaje a Roma con motivo de las obligaciones derivadas al consejero de Cultura 
y Turismo como patrono de honor de la Fundación VIII Centenario de la Catedral de 
Burgos?

Únicamente asistió el consejero de Cultura, Turismo y Deporte, en calidad de 
patrono de honor de la Fundación VIII Centenario de la Catedral de Burgos.

2.- ¿Cuál fue la programación y actividades que se desarrollaron en Roma del 19-22 
de septiembre de 2022?

Se adjunta programa del viaje en el anexo.
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3.- ¿Qué subvenciones se han otorgado por parte de la administración 
autonómica a la Fundación VIII Centenario de la Catedral de Burgos?

La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte no ha concedido subvenciones a la 
Fundación VIII Centenario de la Catedral de Burgos.

4.- ¿Cuáles fueron los gastos y facturas abonadas con motivo de dicho viaje por 
parte de la administración autonómica? Documentación detallada.

Los gastos han ascendido a 1134,48 €, en concepto de:

– Manutención: 171,84 €.

– Otros gastos (líneas regulares avión, taxi, transfers, entradas): 862,64 €.

– Servicio de fotografía realizado en la visita al Vaticano el 21 de septiembre 
de 2022: 100 €.

Valladolid, 24 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE, 
Fdo.: Gonzalo Santonja Gómez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000958-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa María 
Rubio Martín, D. Ángel Hernández Martínez, D. Pedro Luis González Reglero y Dña. 
Laura Pelegrina Cortijo, relativa a cuáles son los doce proyectos empresariales a 
los que el ICE destina una partida de 32,1 millones de euros financiando préstamos 
participativos a través el Plan de Crecimiento Innovador, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000905, PE/000906, PE/000908, PE/000912, PE/000913, PE/000915 a PE/000917, 
PE/000933 a PE/000936, PE/000940 a PE/000947 y PE/000949 a PE/000958, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1100958, formulada por los 
Procuradores D. José Francisco Martín Martínez Dña. Rosa Rubio Martín, D. Ángel 
Hernández Martínez, D. Pedro González Reglero y Dña. Laura Pelegrina Cortijo, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a financiación de proyectos 
con préstamos participativos a través del Plan de Crecimiento Innovador.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, a la vista de la 
información facilitada por el Instituto para la Competitividad Empresarial de Castilla y 
León, se comunica lo siguiente:

El 20 de mayo de 2022 se firmó un contrato de préstamo entre el Instituto para 
la Competitividad Empresarial de Castilla y León y el Banco Europeo de Inversiones 
(BEI) por importe de 32.100.000 euros (proyecto ICE focused support for SMES and 
MIDCAPS).

Mediante Acuerdo 176/2022, de 6 de octubre, de la Junta de Castilla y León 
(BOCYL de 10 de octubre de 2022) se concedió un aval de la Administración General 
de la Comunidad al ente público de derecho privado Instituto para la Competitividad 
Empresarial de Castilla y León, en garantía de dicho préstamo.
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La previsión es que, una vez sea desembolsado por el BEI el crédito de 32,1 millones 
de euros, se financien 12 proyectos empresariales.

Valladolid, 8 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000959-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Luis Vázquez Fernández, D. Eugenio Miguel 
Hernández Alcojor, Dña. Virginia Jiménez Campano, D. Rubén Illera Redón, D. Jesús 
Puente Alcaraz y Dña. María Inmaculada García Rioja, relativa a datos por provincia 
de cada uno de los incendios forestales desde el 1 de enero de 2022 hasta el fin de la 
época alta de riesgo de incendios en Castilla y León; y a los expedientes de incendios 
forestales con conocimiento de la autoría que hayan sido reclamados a las personas 
físicas o jurídicas en cada una de las provincias de la Comunidad, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 68, de 28 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
PE/000959, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
El anexo que se adjunta en la contestación de la Junta de Castilla y León se encuentra en la 
Secretaría General de estas Cortes.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1100959, formulada por D. Jose Luis 
Vázquez Fernández, D. Miguel Hernández Alcojor, D.ª Virginia Jiménez Campano, 
D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Puente Alcaraz y D.ª Inmaculada García Rioja, 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla 
y León, relativa a los incendios forestales desde el 1 de enero de 2022 hasta el fin de la 
época alta de riesgo de incendios en Castilla y León.

Los incendios forestales acaecidos desde el 1 de enero de 2022 hasta el 30 de 
septiembre de 2022 en que finaliza la época declarada de riesgo alto, se detallan en 
el Anexo adjunto, con indicación de la referencia de la emergencia, la fecha de inicio, 
provincia, municipio, localidad, superficie afectada y su posible causa y motivos, 
siendo una relación de carácter provisional en tanto se elevan a definitivos los partes 
de incendios, estando en investigación la causa y la autoría y calculando los gastos de 
extinción, no se han iniciado procedimientos de reclamación.

Valladolid, 25 de noviembre de 2022.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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	Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Jesús Puente Alcaraz y Dña. María Inmaculada García Rioja, relativa a número de pacientes, especificando para cada una de las áreas de salud

	PE/000945-02
	Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Fernando Pablos Romo, D. Juan Luis Cepa Álvarez, D. Ángel Hernández Martínez y D. José Ignacio Martín Benito, 

	PE/000946-02
	Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Fernando Pablos Romo, D. Juan Luis Cepa Álvarez, D. Ángel Hernández Martínez y D. José Ignacio Martín Benito, 

	PE/000947-02
	Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor, Dña. María Soraya Blázquez Domínguez y Dña. Laura Pelegrina Cortijo, relativa a motivos por los que la Jun

	PE/000949-02
	Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada por los Procuradores Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez y D. Luis Briones Martínez, relativa a número de solicitudes de reconocimiento de algún grado de carrera profe

	PE/000950-02
	Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación Pablos Labajo, D. Rubén Illera Redón y D. José Ignacio Martín Benito, relativa a acciones que 

	PE/000951-02
	Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, relativa a si tiene la Junta de Castilla y León previsi

	PE/000952-02
	Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, relativa a situación en que se encuentra la elaboración

	PE/000953-02
	Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Ángel Hernández Martínez, D. Pedro Luis González Reglero y Dña. Laura Peleg

	PE/000954-02
	Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada por el Procurador D. Francisco Igea Arisqueta, relativa a si el consejero de Cultura cree que quizás, tan solo quizás, su afición por la tauromaquia está sesgando u

	PE/000955-02
	Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Fernando Pablos Romo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a si la Consejería de Sanidad tiene prevista la mod

	PE/000956-02
	Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada por el Procurador D. Francisco Igea Arisqueta, relativa a si tiene intención la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de continuar organizando y apoyando la cele

	PE/000957-02
	Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada por el Procurador D. Francisco Igea Arisqueta, relativa a diversas cuestiones sobre la celebración de un viaje a Roma del Consejero de Cultura y Turismo dentro de s

	PE/000958-02
	Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Ángel Hernández Martínez, D. Pedro Luis González Reglero y Dña. Laura Peleg

	PE/000959-02
	Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Luis Vázquez Fernández, D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor, Dña. Virginia Jiménez Campano, D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Puente Alca
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